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REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

OomP'íiíy

ActaCCC núm. 108-2023 Proceso núm. TSE-CCC-PEPU-01-217-2023

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los

diecinueve (19) días del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023), siendo las once horas de

la mañana (11:00 a.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior

Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez Titular, en

representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez Presidente; Lic. Rubén

Dario Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello Ramírez, Director Jurídico; la Licda.

Eulalia Vásquez Núñez, Directora de Gestión de Talento Humanos; la Licda. Celsa Contreras

Almonte, Encargada de la Oficina de Acceso a la Información y la Ing. Yuberquis Altagracia

Genao Fernández, Directora de Planificación y Desarrollo; asistidos de la Licda. Amelia Lara

Linares, secretaria (con voz sin voto); en la sala de sesiones del Tribunal Superior Electoral,

ubicado en el 5to piso, en la Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura

Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán,

Distrito Nacional, a los fines de evaluar los siguientes puntos:

Proceso TSE-CCC-PEFU-01-217-2023. "Servicio de Mantenimiento y/o Reparación de

Vehículos en favor de Magna Motors, S. A y Viamar S,A, o Distribuidores Autorizeos."

•  Lectura de Informe Pericial.

• Adjudicación.

Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité de Compras y Contrataciones

de este Tribunal Superior Electoral, el Magistrado Femando Femández Cmz, Juez Titular, declaró

abierta la sesión y dio paso de inmediato al conocimiento de los puntos de agenda a tratar.
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; informó, que el día diecinueve (19) del mes de octubre del año dos mil

veintitrés (2023) se llevó a cabo el acto de presentación, apertura y validación de la oferta contenida

en el "sobre" de la empresa oferente / participante en este proceso, lo que consta en el Acta CCC

nüm. 107-2023 de este comité, e inmediatamente se remitió dicha oferta a los peritos designados,

a los fines de que estos las evaluaran y, posteriormente, elaboraran el informe pericial

correspondiente, actuaciones estas que fueron realizadas por dichos peritos y, a continuación,

fueron entregados los respectivos informes al Magistrado Femando Femández Cruz, Juez Titular,

como representante del Presidente del Comité de Compras y Contrataciones del TSE, para ser

conocido, evaluado y validado por dicho comité, el cual se transcribe textualmente a continuación:

(y

V (se consigna Informe pericial en las siguientes páginas)
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REPl BLK A l>OMINir AN A

TRIBUNAL SI PUKIOR F.l.FrTORAL
DEPARTAMENTO Df TRANSIK)K l ACIÓN

supe/f^
compraí

omifuc

Santo Domingo. D.N.
19 de octubre de! 2023.

Señores:

Comité de Comprm* y ComratocioBes.
Tribunal Superior Electoral.

Via: Mas. Fenuado FrmiBdczCroz.
Juez titular.

Presidente rcprcsenlanie del Comité de Compras > Contratación^.
Su Despacho.

Asaato: Informe de es^luación técnica priKcsoNúm. TSK-CCC-PEPU-OI-217-2023 Servicio
de Mantenimiento > o Reparación de Vehículos en tavor de Magna Motors. S.A. y Viamar S.A.

Distinguido Comité de Compras y Contratac iones;

Para su conocimiento v fines de lugar, tenemos a bien informarle sobre la evaluación técnica
realizada al proceso Núm. TSE-CCC-P1'PU-0l-217.2023 Servicio de Mantenimiento y/o
Reparación de Vehículos en favw de Magna Mmitrs, S.A. \ Viamar S.A sobre wt el cual se
elaboró un cuadro de evaluación (cumple no cumple) en fecha IT de octubre de 2023.

El expediente TSE-CCC-PEPU-01-:!7.:ü:3 de fecha 17 de octubre del año 2023. (arad cual
fuimos designado» peritos con la finalidad de evaluar las caracterisiicas técnicas de la orcrta
presentada, confonne a las iwcesldadcs planteadas en la invitacióo y términos de referencia
publicado». U evaluación técnica de la oferta recibida arrojó el siguiente resultado:

• VIAMAR, S.A

De aaierdo a lo ofertado y cv8luaik> a la empresa participante, como peritos inflamos que la
misma ctvnple con los requisitos y requerimient« solicitados para la adjudi^ión. por lo cual
consideramos que califica para ser escogidi»» y su propuesta cumple a catelidad para los fines
requeridos.

Dado en la ciudad de Santo líomingo. Distrito Nacional, capital <k la Rqtóblica Dominicana a
los diecinueve (19) días del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023).

Realizado por

Nclsi^ínt.'^érez Cr^rtez
Eirearipido de TraDsportaelóa

!

SáhíüSi'V ^
Secretario, Departamento de

1 .í.s?^^il^aínairNloiii Martínez
AHxiliar I, División deTransportaclÓB
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Luego de analizar el informe pericial, este comité determinó que la empresá'tsiSíérrtertícíífil Kf con

los requisitos técnicos establecidos y que, en consecuencia, debía ser evaluada su oferta económica:

Compraj
^9

VIAMAR, S.A.; provista del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) núm. 1-01-

01114-9, la cual presentó una oferta económica por un monto de doscientos mil pesos

dominicanos con 00/100 (RD$200,000.00).

Cumplida esta formalidad, los miembros del Comité actuante, después de verificar y analizar la

evaluación de la propuesta de la empresa oferente, adoptaron las siguientes resoluciones:

Primera Resolución:

Se adjudica a la empresa VIAMAR, S.A.; con Registro Nacional de

Contribuyente (RNC) núm. I-OI-Ol 114-9, del ítem que conforma este

proceso de contratación identificado con el núm. TSE-CCC-PEPU-01-

217-2023 y que comprende "Servicio de Mantenimiento y/o

Reparación de Vehículos en favor de Magna Motors, S. A y Viamar

S.A, o Distribuidores Autorizados." por cumplir con los requisitos

establecidos en el referido proceso, y ser la propuesta que ha sido

calificada como más idónea y conveniente para los intereses de esta

institución, según el precio y la calidad ofertada para la prestación del

servicio requerido, que se describe en el cuadro adjunto.

Segunda Resolución:

I  Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de este
11^ Tribunal Superior Electoral, a que le remita a la Oficina de Acceso a la

/y Información, la presente acta, para que se proceda a publicarla en el
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portal web de esta institución, conforme lo establece el artículo 26

numeral 5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral.

Por lo que siendo las doce horas del mediodía (12:00 p.m.), sin más que tratar, el Magistrado

Fernando Fernández Cruz, Juez Titular, actuando en representación del Magistrado

Presidente de este Tribunal Superior Electoral (TSE), declaró cerrada la sesión, en fe de lo

cual se levanta la presente acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman a continuación los

miembros que conforman el referido Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral (TSE).

Licdo. itnoen uario

Secreério Genejrál
Ureña Lidí^.

Encargada de la Oficina de Acceso a la
Información

'THenrri Cuello Ramírez

Director Jurídico

Directora d

uez Prtmez

de Talento Hum

enao Fernández

anifícación y Desarrolloctora

'laiiuez CruzJuez T

Pascual

Magistrado
famacho Hidalgo

Juez Presidente del Tribunal Superior Electoral
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